
“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, y Sándwich del Sur, son argentinas” 
 

ORDENANZA Nº 17-11:  
Visto: 
  La solicitud presentada por medio del  Expediente  Nº 021-11, Registro de 
Mesa de Entradas de este Honorable Concejo Deliberante;  y 
Considerando: 
 
  QUE por medio del referido Expediente se gestiona  la exención del Pago de la 
Tasa correspondiente a TASA GRAL DE INMUEBLES, del inmueble determinado 
catastralmente como: Dep.01, Mun.04, Secc. 02, chac.000, Parc. 0216 “B”, 
propiedad del Sr. José Partemio Horianski, Nº Contribuyente  11.729; 
 QUE  se ha presentado el Expte proveniente de la Asociación Cooperadora del 
Complejo Deportivo Municipal de Apóstoles, Personería JURÍDICA Nº A-806, han 
adquirido el referido inmueble correspondiente inscripción del Título de Propiedad, 
en el REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE DE LA PCIA DE MISIONES, Comisión 
Organizadora de la FIESTA NACIONAL E INTERNACIONAL DE LA YERBA MATE; 

QUE además se cuenta con la pertinente documentación: Informe de la 
Sección Recaudaciones, de la Sección Catastro Municipales, Acta de Remate, Expte 
Nº 2283-09 de la DIRECCION GRAL DE RENTAS DE MISIONES; 

QUE por medio del DICTAMEN Nº 01-11 los Ediles de la Comisíón de HACIENDA, 
PRESUPUESTO y LEGISLACION, aprueban esta solicitud; 

QUE  atento a este fundamento, este Alto Cuerpo, procede favorablemente, 
debiéndose establecer la eximisión referida;  
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
Artículo 1º.-EXIMASE del pago de la Tasa correspondiente a TASA GRAL DE 
INMUEBLES a inmueble catastralmente como: Dep.01, Mun.04, Secc. 02, chac.000, 
Parc. 0216 “B”,  Nº Contribuyente  11.729, que no acarrea deuda respecto de la 
referida Tasa, conforme lo detallado precedentemente, y con la finalidad de 
concretar los trámites de obtención e Inscripción del T en el Registro de la 
PROPIEDAD INMUEBLE DE LA PCIA DE MISIONES.- 
 
Artículo 2º: REFRENDARA la presente la Sra. Secretaria del Honorable Concejo 
Deliberante de la Ciudad de Apóstoles. 
 
Artículo 3º: REGISTRESE, Comuníquese, Elévese al Departamento Ejecutivo 
Municipal, PUBLIQUESE en el BOLETIN OFICIAL DE APOSTOLES,  REMITASE copia a la 
Comisión de Asociación Cooperadora del Complejo Deportivo Municipal,  Apóstoles, 
Mnes, Cumplido ARCHIVESE.- 
 
DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE APÓSTOLES EN SESION ORDINARIA Nº 03- 11, del  17 de Marzo  de 
2.011.- 
 
 

APOSTOLES, Mnes, 18 de Marzo de 2011.- 


